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Las disposiciones de las Autoridades, escepto !it 
ane sean á instancia de parte no pobre, se insertan* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de laimi»-
mas;pero los de interés particular pagarán dos r-:*-
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Don Francisco Serrano y Dominguez> 
Regente del reino por la voluntad do las 
Cortes soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Cortes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente: 

TITULO PRIMERO. 
DEL ESTADO DE PREVENCIÓN Y ALARMA. 

CAPITULO PRIMERO. 
Sección p r imera . 

Artículo 1.° Las disposiciones de e s 
ta ley serán aplicadas únicamente c u a n 
do se haya promulgado la ley de s u s 
pensión de garant ías á que se refiere el 
artículo 31 de la Constitución, y dejarán 
de aplicarse cuando dicha suspensión h a 
ya sido levantada por las Cortes. 

Art. 2.° Son objeto de esta ley: 
1.° Las medidas gubernativas que las 

autoridades civiles y militares pueden y 
deben adoptar para mantener y r e s t a 
blecer el orden público, y para provenir 
los delitos contra la Constitooion del 
Estado, conta la seguridad interior y 
esterior del mismo, y contra el drden p ú 
blico, que la vigente ley penal condena. 

2.° La competencia de los Jueces y 
tribunales en las causas criminales que 
se formen sobre dichos delitos, y el p r o 
cedimiento á que estas han de ajustarse. 

Sección segunda. 

Art. 3.° Publicada la ley de suspen
sión de garant ías á que se refiere el a r 
tículo 1.*, se considera declarado por el 
mismo hecho el estado de prevención, 
hallándose facultada desde este m o m e n 
to la autoridad civil para adoptar c u a n 
tas medidas preventivas y de vigilancia 
conceptúe conveniontes á fin de asegurar 
el orden público. 

Art. 4 . ' La autoridad civil escitará 
por oficio á la judicial para que proceda 
desdo luego coutra los que comprenda 
Ojie son responsables en algún sentido 
de los delitos espresados en el ar t . 2.° 

Art. 5.° Si se formaren grupos, d ic 
tará las medidas oportunas para su diso
lución, intimando á los fautores y a u x i 
liares de la agitación que se disuelvan; 
y en el caso de no ser obedecida á la t e r 
cera intimación, utilizará la fuerza de 

que disponga, al efecto de restablecor la 
calma y dejar espedita la via pública. 

Art . 6.° Propondrá al Gobierno y en 
caso urgente acordará desde luego la sus 
pensión de las publicaciones que prepa
ren, esciten ó* auxilien la comisión de los 
delitos de que habla el ar t . 2.° de esta 
ley, y señaladamente los comprendidos 
en los artículos 167 y 171 dei Código p e 
nal, dando cnenta al Gobierno de las d e 
terminaciones que sobre este punto a d o p 
te . Recojerá los ejemplares que encon
trare de aquellas publicaciones, r emi 
tiéndolos con las persjDas responsables de 
los delitos espresados a l Juzgado ordina
rio competente para los efectos de j u s 
ticia. 

Art. 7.° La autoridad civil, en este 
estado, podrá detener y detendrá á cua l 
quiera persona, si lo considerase n e c e 
sario para la conservación del drden. 

Los detenidos en esta forma no debe
rán confundirse con I03 presos y d e t e 
nidos por delitos comunes. 

Art. 8.° Podrá asimismo compeler á 
mudar de residencia ó domicilio á las 
personas que considere peligrosas, ó con 
tra las que existan racionales sospechas 
do participación en dichos delitos. 

El cambio de domicilio no podrádecre-
t a r scá más de 150 kilómetros do dis tan
cia del pueblo del compelido á mudar le . 

Art. 9.° El destierro, que desde lue
go puede acordar la autoridad á una «lis -
tanciaquo no esceda de 250 kilómetros, 
se entiende levantado de hecho y de d e 
recho, asi como el cambio do domicilio, 
terminado que haya el período de s u s 
pensión temporal de las garant ías cons 
titucionales, si antes no fuesen estas r e s 
tablecidas. 

Los motivos de las providencias á que 
se contraen este y los tres anteriores a r 
tículos se harán constar en acta que se 
levante, ó espediente que se forme antes 
ó después de llevarlas á ejecución. 

Art. 10. La autoridad civil podrá 
también entrar en el domicilio de c u a l 
quier español ó extranjero residente en 
España sin su consentimiento, y exami 
nar su papeles y efectos. Pero nada de 
esto podrá verificarse sino por la misma 
autoridad ó por un delegado suyo p ro 
visto do orden formal y escrita. E n uno 
y otro caso el reconocimiento de la casa, 
papeles y efectos tendrá siempre qoo ser 
presenciado por el dueño ó encargado de 
la misma, ó uno ó más individuos de 
su familia, y por dos vecinos de la pro

pia casa 6 de las inmediatas, si se ha l la 
sen en ellas, y en su defecto por dos v e 
cinos del mismo pueblo. 

No hallando en ella al dtíeño ó encar 
gado de la casa ni á ningún individuo de 
la familia, se hará el reconocimiento á 
presencia únicamente de los dos vecinos 
indicados, levantándose acta del recono
cimiento, que firmará con ellos la autori
dad ó su delegado. 

Cuando un delinenente contra el orden 
público fuere sorprendido infraganti, y 
perseguido por la autoridad civil ó sus su
bordinados ó dependientes se refugiare 
en su propio domicilio ó en el ajeno, p o 
drán estos penetrar en ó!j pero solo para 
el efecto do la aprehensión. 

Art. 11. Los deberes y atribuciones 
de la autoridad en el estado de agitación, 
alarma, desorden ó tumulto se subordi
narán á lo que presoribon esta ley y el 
art . 181 del Código penal. 

Art. 12. Si la autoridad civil, una 
vez empleados todos los medios de que 
en circunstancias ordinarias dispone, y 
los que para las estraordinarias le o tor
gan los precedentes artículos, no pudiese 
por sí sola ni auxiliad ada por la judicial, 
dominar la agitación y restablecer el o r 
den, lo prevondrá en un bando que so 
publicará con la solemnidad posible, ó i n 
mediatamente después dispondrá que la 
militar proceda á la adopción de las m e 
didas que reclame la paz pública, previa 
la declaración del estado do guer ra . 

Art. 13. Cuando la robelion ó sedición 
so manifiesten desde los primeros momen
tos, rompan el fuego los rebeldes ó sed i 
ciosos, ó comprenda la autoridad civil la 
urgente necesidad de apelar á la faerza 
y resignar el mando para dominarlos, se 
pondrá de acuerdocon la autoridad j u d i 
cial y la militar, y dispondrán 1A i nme
diata declaración del estado de guerra . 

Si no hubiese acuordoentroestas A u t o 
ridades, ni tiempo para tomarlo, se e n 
trará desde luego provisionalmente en el 
estado do guerra cu los dos primeros c a 
sos del párrafo anterior, dando directa
mente cuenta de todo al Gobierno y á 
las autoridades superiores gerárquioas 
respectivamente. 

Art. 14. Si ocurriese la rebelión 6 s e -
diciou en capital de provincia, la a u t o 
ridad civil, para los efectos del articulo 
anterior, lo será el Gobernador de la mis 
ma ó el qno que haga sus veces, y las 
Autoridades judicial y militar las supe
riores en el orden gerárquico. En los de -

mas pueblos se reunirán para dicha d e 
claración e l Juez de primera instancia 6 
el decano si hubiero mas de uno, el A l 
calde popular y el Gefo militar que e je r 
za el mando de las a rmas . 

En el caso de que en dichos pueblos no 
existiera autoridad militar que ejerza el 
mando de las armas, el Alcalde popular, 
Gefe superior de la Milicia, asumirá las 
facultades que corresponden según esta 
ley á la Autoridad militar en el estado de 
guer ra . 

Art. 15. En la capital de la mona r 
quía y puntos donde residan el Rey ó la 
Regencia del reino no podrá declararse el 
estado de guerra sin autorización del G o 
bierno. 

El Gobierno, cuando hayan ocurrido 
actos de rebelión ó sedición en dos ó mas 
provincias, ó se hayan presentado g r u 
pos considerables de rebeldes ó sediciosos 
armados en ellas, determinará el te r r i to
rio que queda sujeto al estado de guerra . 

CAPITULO II. 

Art. 16. Recibida por la Autoridad 
judicial la comunicación á que se refiere 
el ar t . 4.° de esta ley, ó sin recibirla, ai 
tuviere conocimiento de los sucesos a n 
tes de que llegue á su poder, el Juez 6 
Jueces de primera instencia de la pobla
ción donde ocurran aquellos, dando c u e n 
ta al Regente de la Audiencia, se cons t i 
tuirán en sus Juzgados, acompañados de 
los Promotores fiscales respectivos y del 
Escribano que designen, aunque no este 
en turno, pudieudo valexso de di ó de 
otro durante el procedimiento, ai c r eye 
ren que lo exige así la administración 
de just icia. 

Art. 17, Inmediatamente formarán 
los Jueces la correspondiente causa sobre 
delitos contra el orden público y los de 
rebelión y sedición si hubiese méritos p a 
ra ello, dedicáudose esclusivamente á e s 
te servicio preferente, á cuyo fin, si lo 
creyeren necesario, delegarán la j u r i s 
dicción para los demás negocios en el 
Juez de paz que corresponda. 

Art. 18. Darán aviso sin pérdida de 
tiempo á la Autoridad civil de hallarse 
constituidos en tr ibunal, ofreciéndolo su 
cooperación, y de estar formando cansa 
sobre los sucesos que hayan producido 
la alarma ó el desorden, reclamándole 
los datos que crean convenientes para la 
pronta averiguación de los hechos c r imi 
nales que sean objeto del procedimiento. 

Art. 19. Si los delitos contra el orden 
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público ocurriesen en punto donde ex is 
t a Audiencia territorial, se ronsti tuiráen 
sesión permanente la Sala do Gobierno en 
el punto que el Regente designe, adop
tando los acuerdos oportunos para la 
p ron ta sustanciacion de las causas. 

En otro caso, los Regentes dic tarán á 
los Jueces que conozcan «le estas causas 
los órdenes conducentes al propio fin, 
dando cuenta á la Sala de Gobierno p ara 
la aprobación ó reforma do dichas ó rde 
nes. A este propósito, la referida Sala so 
reunirá diariamente, mientras lo consi
dere necesario, á las horas que el Regen 
t e le señale. 

TITULO II. 
DEL ESTADO DE GUERRA. * 

Art. 2 0 . Resignado el mando por la 
autoridad civil en la militar, y en los 
casos á que se contrae el art . 13 do esta 
ley, quedará declarado ones tadodeguer -
ra el territorio do la provincia en que 
ocurran aquellos sucesos, lo que se h a 
r á saber al público por medio de ban 
dos y edictos que contengan las preven
ciones y medidas oportunas. 

Art . 2 1 . En dicho bando se intimará 
á los rebeldes ó sediciosos y per turba
dores que depongan toda acti tud hostil, 
y presten obediencia á la autoridad l e 
gí t ima. 

Los que lo hicieren en el término que 
el bando fije, y no habiendo término 
señalado en el de dos horas, quedarán 
exentos de pena, escepto los autores ó 
gefes de la rebelión, sedición ó desor
den, y los reincidentes en estos delitos. 

Los auto res y Gefes referidos serán in 
dultados de la pena que les correspon
da, caso de rendirse dentro del término 
que espresa el párrafo anterior, y sufri
rán la inmediata inferior en su grado 
mínimo al medio. Los reincidentes q u e 
darán sujetos á la vigilancia de la a u t o 
ridad por el hecho de serlo. 

Art. 2 2 . Publicado él bando y t e rmi 
nado el plazo que en él se señale serán 
disueltos á todo trance los grupos que se 
hubieren formado, empleando la fuerza 
si fuere necesario, hasta reducirlos á la 
obediencia, prendiendo á los que no se 
en t reguen, y poniéndolos á disposición 
de la autoridad judicial cuando deban 
ser juzgados por ella, en la forma que se 
espresa en el t í t . IV de esta ley. 

Serán considerados como presuntos 
reos los que se encuentren ó hubieren 
es tadoeu los sitios del combate durante 
este, sin perjuicio de probar su inculpa
bilidad, hallándose en el mismo caso los 
que sean aprehendidos huyendo ó escon
didos, después de haber estado con los 
rebeldes ó sediciosos. 

Los habitantes de las casas en que se 
hubiesen hecho fuertes los rebeldes ó 
sediciosos no serán considerados presun
tos criminales por el solo hecho de e n 
contrarse en ellas. Pero si resultase h a 
ber tenido participación en los dalitos á 
que se refiere esta ley, sufrirán la pena 
correspondiente. 

Se esceptúan de lo dispuesto e n e l p á r 
rafo segundo de este artículo los indivi
duos de las asociaciones filantrópicas 
legalmente establecidas para el socorro 
de los heridos en casos de guerra . 

Art. 23 . Las delitos de rebelión y s é -
adición y los comunes cometidos con oca
sión de ellas serán castigados respect iva
mente y según lo dispuesto en el Código 
penal y en la forma determinada un el 
-artículo 184. 

Art. 2 4 . Todo funcionario ó corpora
ción, cualquiera que sea su autor idad 6 
cargo, pres tará inmediatamente, así á la 

autoridad militar como á la civil, el a u 
xilio que estas le pidan para sofocar la 
rebelión ó sedición y restablecer el o r 
den . 

El funcionario ó corporación que no 
prestase inmediato auxilio á la au tor i 
dad superior militar ó civil, será en el 
acto suspendido de su empleo ó cargo, y 
reemplazado en él interinamente has ta la 
resolución del Gobierno, á quien so dará 
cuenta al efecto: todo sin perjuicio de las 
penas en que incurran por consecuencia 
del procedimiento que se instruirá para 
depurar su responsabilidad ó irresponsa
bilidad criminal . 

Art. 2 5 . Las Autoridades civiles con
tinuarán funcionando en todos los a sun
tos propios de sus atribuciones que no 
se refieran al orden público, l imitándo
se en cuanto á este á las facultades que 
la militar les delegare ó dejo espaditas, 
debiendo en uno y otro caso darla direc
tamente los partes y noticias que les r e 
clame, y las demás que con referencia al 
orden público lleguen á su conocimiento. 

Art. 26 . La Autoridad militar, á la 
vez que adopte las medidas comprendi
das en los artículos precedentes y que 
restablezca el orden y el prestigio de la 
autoridad á todo trance, dispondrá que 
inmediatamente se instroya las causas 
á que haya lugar, y se formen los con
sejos de guerra que han de fallar l asque 
correspondan á la jurisdicción militar se
gún lo que espresan los artículos s i 
guientes . 

Art. 2 7 . Los consejos do guerra o rd i 
narios fallarán las causas en que siendo 
la rebelión de carácter militar, aparezcan 
reos de estos delitos ó sus anejos mili ta
res de mar y tierra en activo servicio, 
cualquiera que sea su situación y ca t e 
goría. 

Las causas á que se refiero el párrafo 
anterior se considerarán de carácter mi 
litar cuando los rebeldes ó sediciosos 
estén mandados por Gefes militares, y 
euaíulo el movimiento se inicie ó sos
tenga por fuerzas armadas del ejército ó 
do la milicia popular. 

Art. 2 8 . También quedan sujetos á la 
jurisdicción de los consejos da guerra 
ordinarios, con arreglo á ordenanza, los 
Gefes, los Oficiales de la Milicia popular 
armada ó los que en su defecto y de 
cualquier modo hagan veces de tales, y 
los rebeldes ó sediciosos que en número 
mayor de doce individuos se bvan ten en 
armas ó sostengan con ellas la bandera 
de la rebelión y sedición en despoblado, 
si fueren aprehendidos por fuerzas públ i 
cas, sean ó no del ejército permanente, 
destinadas á su persecución, ya por las 
Autoridades militares, ya por las civiles. 

Los Gefes principales de una rebelión 
ó sedición armada de carácter no militar 
duranta el periodo de guerra , quedan 
también sujetos al consajo de guerra o r 
dinario. 

Art . 29 . Todos los demás milicianos 
populares armados y los que sin per tene
cer á la milicia popular tomen parte con 
armas y en poblado en una rebelión ó 
sedición, sean estas ó no do carácter mi
litar, si hicieren resistencia á las fuerzas 
públicas, serán juzgados y sentenciados 
también por el consejo de guerra ordina
rio, siguiéndose en el procedimiento los 
trámites que señalan las ordenanzas mi 
litares y disposiciones especiales que le 
determinan. 

Este consejo de guerra se compondrá 
de cuatro capitanes nombrados por la 
Autoridad militar, el Juez de primera 
instancia, el de paz y el Promotor fiscal 
mas antiguo en el pueblo cabeza de p a r 

tido judicial donde el consejóse celebre, 
ó quien hag-* sus veces. 

Si el Juez de paz no fuero letrado, le 
reemplazará, según el número do orden, 
el sapiente que lo sea: si no lo hnbiere, 
asistirá al consejo el Juez do paz ó su 
plente letrado del año ó años anteriores» 
y no habiéndole tampoco, el Abogado 
mas ant iguo del pueblo donde se celebre. 

Sorá Presidente del Consejo el vocal 
que según las leyes civiles y militares 
fuere de mayor categoría. Y si sobre 
esto ocurriera duda, el que disfruto mas 
sueldo por razón de su empleo. Disfru
tando sueldo igual, el mas antiguo en el 
empleo que le devengue. 

Los procesados podrán hacer la d e 
fensa por medio de señores Oficiales ó l e 
trados en ejercicio que nombren, no p u 
diéndose limitar su facultad de nombrar 
defensor á solo Oficiales del ejército. 

Art. 30 . Todos los demás que se con
sideren responsables en cualcuier con
cepto de los espresados delitos do rebe
lión y sedición serán juzgados y sen ten
ciados por la jurisdicción común y con
forme al procedimiento á que por esta 
ley ha de ajustarse. 

En su consecuencia, si instruidas las 
diligencias sumarias por mandato de la 
Autoridad militar apareciesen complica
dos como reos de los espresados delitos 
personas no comprendidas en los tres p r e 
cedentes artículos, los fiscales de las 
causas harán expedir inmediatamente 
los oportunos testimonios del tanto de 
culpa, y los remitirán al Juez de pr ime
ra instancia que correspouda, porconduc-
to de la autoridad militar superior, la 
que con toda seguridad pondrá los p re 
suntas reos á disposición de dicho Juez 
de primera iustancia para los efectos de 
justicia. 

Art 3 1 . La autoridad militar, en el 
estado de guerra , podrá adoptar las mis 
mas medidas que la civil y las demás á 
que esta ley la autoriza. Cuidará muy 
especialmente de que los Gefes ó Coman
dantes de las fuerzas que conduzcan p r e 
sos, ya á disposición de su autoridad, ya 
á la de la civil ó judicial, lo verifiquen 
con toda seguridad al punto de sa des t i 
no; y cuando no 1 legareu á él, mandará 
que sa formen las causas oportunas para 
averiguar y castigar las faltas y delitos 
que en este delicado servicióse cometan, 
cualquiera que sea la clase del Gefe que 
lo desempeñe. 

Art. 32 . Para declarar levantado el 
estado de guerra, luego que hayan t e r 
minado la rebelión ó la sedición, se cele
brará previamente un consejo por las 
autoridades militar, civil y judicial de la 
capital de la provincia declarada en 
dicho estado do guerra; y si hubiere 
unanimidad de votos, se llevará á cabo 
el acuerdo, dándose inmediatamente 
cuenta al Gobierno. 

Si el acuerdo no fuese por unanimidad, 
sino por mayoría de votos, no se llevará 
á cabo ínterin el Gobierno, á quien se d a 
rá asimismo cuenta con urgencia, no r e 
suelve lo quo corresponda en Consejo do 
Ministros. 

Solo al Gobierno corresponde levantar 
el estado de guerra cuando haya hecho 
la declaración en los casos que determina 
el art . 15 . 

Art. 33 . Levantado que sea el estado 
de guerra , serán remitidas á los Juzgados 
competentes, para su continuación y d e 
más efectos de justicia, todas las causas 
contra aquellas personas que se hallen 
sometidas al tribunalescepcional por vir
tud de esta ley. 

Art. 34 . Las Autoridades civiles y 

militaresno podrán en ningún caso esta
blecer ni imponer otra penalidad que la 
prescrita anteriormente por las leyes. 

TITULO m . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
DE LOS BANDOS QUE DICTBN LAS AUT0K1 

DADES Y DE SUS INFRACCIÓN^ 

Sección primera. 

Art. 35 . La3 Autoridades civiles y 
militares, en ol período de suspensión de 
garant ías publicarán además los bandos 
que consideren necesarios para mantener 
mejor el orden público, con sujeción es
tricta, y bajo su responsabilidad, á las 
prescripciones constitucionales que no 
hayan sido suspendidas con arreglo al 
artículo 31 de la Constitución; estable
ciendo en dichos bandos las penas en que 
incurren los infractores, y las aplicarán 
gubernat ivamente. 

Art. 36. En ningún caso podrán s e 
ñalar mayores penas que las siguientes: 
multa hasta 125 pesetas ó arresto hasta 
ocho dias, si dictare ol bando un Alcalde 
popular. 

Cuando sea el Gobernador de la pro
vincia quien le dicte, podrá elevar la 
multa á 250 pesetas, y el arresto hasta 
15 dias, á la par ó separadamente . 

Art. 37 . Los multados por "infracción 
de bandos, que sean insolventes, sufrirán 
por vía de sustitución el arresto, según 
lo prevenido en el artículo 504 del Código 
penal. 

El arresto por via do sustitución no 
podrá esceder de los dias porque pueden 
imponerlo aquellas autoridades respec
t ivamente, conforme á lo prescrito en el 
art ículo anterior. 

Art. 38. La autoridad militar podrá * 
corregir también del mismo modo y en 
la misma forma que la civil y con la l i
mitación consignada en el ar t . 35 , las i n 
fracciones do sus bandos en el período de 
estado de guerra , sin que puedan la s u 
perior del distrito y do la provincia s e 
ñalar pena mayor que la de 15 dias de 
arresto y 250 pesetas de multa, las dos á 
la par ó una sola; y las demás au tor ida
des militares ocho dia de arresto y 125 
pesetas en la propia forma. 

Caso de ser insolventes los multados, 
safrirán el arresto por via desusti tucion, 
sin que pueda esceder ol que por tal con
cepto se imponga de los ocho ó 15 dias 
S3ñalados respectivamente en este a r 
tículo. . 

Sección segunda. 

Art. 3 9 . Las autoridades civilesy m i 
litares llevarán un libro en el que esten
derán las providencias que acuerden, ira-
poniendo gubernativamente la multa y 
el arresto espresados, haciendo constar 
en ellas claramente el motivo de su i m 
posición. 

La providencia se hará saber guber
nativamente al infractor por lo3 depen
dientes ó subordinados de aquellas au
toridades, entregándole copia literal de 
la misma. El penado firmará el recibo de 
esta copia al pié de la diligencia que ha 
de estender el encargado de hacerle sa 
ber dicha providencia: si no supiere, ó 
no pudiere¡firmar, lo hará un testigo á 
su ruego: si no quisiere, lo verificarán 
dos testigos requeridos verbalmente por 
el encargado de hacer saber la provi
dencia. 

Art. 4 0 . Si á la primera diligencia 
en busca no fnere hallado el penado en 
su domicilio, se hará saber á cualquiera 
de los familiares mayor de 21 años que 
moren en la casa, con entrega de la co -
pia literal de la providencia, y gua rdan -
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dose las reglas establecidas en el artícu
lo anterior. 

Si ni el penado ni ninguno de los fa
mi l i a res se encontrasen en la casa á la 
primera diligencia en busca, se en t en 
derán dichas diligencias con cualquiera 
de los vecinos mas inmediatos ó per
sonas que habiten en las casas do estos 
y sean familiares mayores do 21 años. 

Art. 41. Las providencias acordadas 
por las autoridades superiores civiles de 
la provincia, la militar del distrito y el 
Comandante militar de una provincia, 
son ejecutivas. Contra ellas no cabe r e 
curso de alzada. Los infractores pueden, 
sin embargo, entablar recorso de revi 
sión ante las mismas Autoridades, cuyo 
fallo en este caso será ejecutorio. 

Art. 42 . Los providencias do las Au
toridades inferiores civil y militar que 
impongan arresto se llevarán á efecto 
desde luego. 

Sin embargo de su ejecución, dichas 
Autoridades, con copia literal de la p r o 
videncia,'la consultarán con las superio
res respectivas en el mismo dia siendo 
posible, y los arrestados podrán acudir 
ante estas por escrito y por conducto de 
las inferiores, esponiendo lo que tengan 
por conveniente. Las Autoridades infe
riores dirigirán inmediatamente aso des 
tino estas reclamaciones con suinformej 
y si se hicieren dentro de las primeras 21 
horas de la ejecución de sus providen
cias, omitirán la consulta, limitándose á 
cúrsalas é informarlas. 

Las providencias en que se impongan 
multas menores de 30 pesetas son ejecu
tivas también también desdo luego, y se 
observará respecto á ellas lo determina
do en el artículo anterior. 

Las providencias en que se imponga 
nna multa mayor de 30 pesetas no se l le 
varán á efecto hasta quela Autoridadsu-
perior respetiva, recibida la consulta ó la 
reclamación en su caso hecha porel mu l 
tado en las primeras 21 horas siguientes 
á la notificación, con el informe de la 
Autoridad que imposo la multa, confir
me, modifique ó revoque dicha providen
cia, cuya superior resolución será ejecu
tada sin ulterior recorso. 

TITULO IV. 
Del procedimiento ante la Autoridad ju

dicial ordinaria en las causas por los 
delitos que se espresan en el articulo 
2.° de esta ley. 

CAPITULO PRIMEgO. 
Sección primera. 

Art. 43 . El procedimiento en las c au 
sas que forma la jurisdicción ordinaria 
por los delitos que se consignan en el a r 
tículo 2.° de esta ley será el que exp re 
san los artículos siguientes. 

Sección segunda. 
Art. 44 . El Juez de primera ins tan

cia del partido ó distrito en que hubiere 
principiado la subversión del orden es e l 
competente para conocer del asunto. 

Donde haya dos ó más Jueces, si la r e 
belión ó sediccion estallaren á un mismo 
tiempo en dos ó más distritos judiciales, 
los Jueces respectivos instruirán inme
diatamente las primeras diligencias su 
marias, que directamente pasarán al más 
antiguo de ellos, á quien para este caso 
8 0 declara competente. 

El Gobierno y las Salas de gobierno 
de las Audiencias pueden, sin embargo, 
cometer el conocimiento de la causa al 
Juez de primera instancia que conside
ren conveniente, conformo al art . 38 del 
reglamento provisional de 20 de setiem
bre de 1835. 

Art. 45. En las causas de esta clase 

no podrá promoverse contienda de com
petencia. 

Si un Juez reclamare el conocimiento 
de la causa, teniéndolo ya otro, y hub i e 
re duda sobre cuál de ellos sea el compe
tente , no poniéndose de acuerdo ala p r i 
mera comunicación que con tal motivo 
se dirijan, pondrán el hecho, siu dilación 
en conocimiento de la Audiencia, por 
medio de esposicion razonada, para que 
la Sala de gobierno, oyendo en voz al 
Fiscal, decida en el acto lo que estime 
procedente. Cuanto los Juoces per tenez
can á distintos territorios, elevarán d i 
rectamente dicha exposiciob al Ministe
rio do Gracia y Justicia para la resolu
ción oportuna. Mientras tanto, cada Juez 
continuará los procedimientos que h u 
biere incoado. 

Art. 4fi. En todo caso, los Jueces de 
primera instancia en cuyo distrito tenga 
ramificación el delito, ú ocurran hechos 
justiciables por consecuencia del mismo, 
instruirán las oportunas diligencias, que 
pasarán al que sea corapetetente para 
conocer del delito principal. 

Art. 47 . Todo Jaez que principie á 
instruir diligencias en loa casos p reve 
nidos en los anteriores artículos dará 
cuenta sin dilación á la Audiencia del 
territorio por conducto del Regente , y al 
Ministerio de Gracia y Justicia. 

Lo propio verificará cuando se inhiba 
y acuerde remitir sus actuaciones al Juez 
competente, y lo llevará áefectosin con
sultar previamente con la Audiencia el 
auto de inhibición. 

Art. 48. En el momento en qu«, por 
cualquier medio ó conducto, tenga n o t i 
cia el Juez do primera instancia de la 
perpetración de un delito contra el orden 
público de los comprendidos en e s t a leyj 

Ó do cualquier hecho preparatorio para los 
mismos procederá sin levantar mano á la 
instrucción del correspondiente sumario, 
dándole preferencia exclusiva, y valiéndo
se del Escribano que sea más de su con
fianza. 

Art. 49 . Para la comprobación del d e 
lito y de la delincuencia del presunto reo 
empleará el Juez los medios comunes y 
ordinarios que establece el derecho. 

Art. 5 0 . Para mayor actividad, los Jue
ces evitarán la evacuación de las citas 
y careos que no sean de conocida impor
tancia, y todas aquellas diligencias cuyo 
resultado, aun en el caso más favorable 
para el reo, no hubieren de alterar ni la 
naturaleza del delito ni la responsabilidad 
de su autor. 

Art. 5 1 . Toda persona, cualqnieraque 
sean su clase y condición, cuando tenga 
que declarar como testigo en las causas de 
que se t r a ta , está obligada á comparecer 
para este efecto ante el Juez que de ella 
conozca, luego que sea citada de ó"rden 
del mismo, sin necesidad de permiso pre
vio de su Gefe ó suporior respectivo. 

Art. 5 2 . La que resistiere, sin asistir
le impedimento justo, podrá ser compelí-
da por cualquier medio legítimo de a p r e 
mio, incloso el do hacerla conducir por la 
fuerza pública. 

Art. 53 . Todos han de dar sutes t imo-
nio por declaración, bajo juramentoen for
ma, excepto el Gefo de la Nación y las 
Autoridades superiores; estas podrán v e 
rificarlo par medio de certificación, infor
me ó comunicación oficial, sin ncesidad 
de comparecer personalmente ante el 
Juez de la caasa: aquel no puede declarar 
ni informar. 

Art. 54 . Ccando sean varios los p ro 
cesados, el Juez podrá acordar la forma
ción de las piezas separadas que estime 
convenientes para simplificar y activar 

ios procedimientos, y que no se dilate el 
castigo de los que resolten confesos 6 
convictos. 

Art 55 . En loa delitos expresados en 
el segundo artículo se procederá siempre 
á la prisión preventiva do los que aparez
can culpables, y no podrá acordareesu l i 
bertad durante la sustanciacion de la c au 
sa, bajo fianza ni caución alguna, mien 
tras duren los estados de alarma y de 
guerra. 

Art. 5 0 . En cualquier estado de la 
cansa en que aparezca la inocencia de un 
procesado se sobreseerá respecto de di, 
declarando que el procedimiento no le p a 
re perjuicio, y poniéndole inmediatamen
te en libertad sin costas algunas. Este 
sobreseimiento se consultará con el T r i 
bunal superior, al propio tiempo que la 
sentencia definitiva si hubiere otros p r o 
cesados. 

Art. 57 . Desde que principie el suma
rio se dará conocimiento al Promotor fis
cal, el cual tiene derecho á enterase de 
todo lo que en él se actúe y adelante p a 
ra promover y auxiliar la acción de la j u s 
ticia/será oido por escrito siempre que el 
Juez lo estime, y lo será necesariamente 
para acordar lo que se ordena en el a r 
tículo anterior. 

Art. 58 . Concluido el sumario, se pa 
sará la causa al Promotor fiscal para que 
formalicé su acusación en un termino b re 
ve, que no podrá esceder do cinco dias. 

Art. 59 . Si en la acusación se pidiese 
la imposición de alguna de las penas cor
reccionales, so hará lo que provienen las 
reglas 38 , 39 y 40 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal. 

Si siendo varios los procesados se pidie
se contra unos la imposición de penas 
aflictivas y contra otros la de penas cor
reccionales, y no fuese conveniente for
mar pieza separada para los de esta p e 
nalidad, se dará á la causa, respecto de 
todos, la tramitación que se marca en los 
artículos siguientes. 

Art. 00 . Fuera del caso espresado 
en el párrafo primero del artículo 
anterior, se dará traslado de la acusa
ción al procesado para que haga su d e 
fensa, por igual término que el concedido 
al Promotor fiscal, haciéndole saber al 
propio tiempo que en el acto de la not i 
ficación nombre Procurador y Abogado; 
y si no lo hiciere, se le nombrarán de 
oficio los que se hallaren en turno. 

Art. 0 1 . Cuando sean varios los pro
cesados, si pudieren hacer unidos su d e 
fensa, se les obligará á que lo verifiquen 
bajo una misma dirección. No podiendo 
verificarlo de este modo por incompat i 
bilidad ú oposición entre ellos, si hub ie 
ren de hacerse mas do dos defensas, dia
pondrá el Juez que en vez de entregarse 
el proceso al defensor do cada parte se 
ponga de manifiesto á los respectivos d e 
fensores en el oficio del Escribano por el 
término que aquel señalo, sin que pueda 
pasar de ocho dias, dentro del cual d e 
berán formalizarse todas las defensas. En 
este caso los autos estarán de manifiesto 
en el oficio del Escribano durante 18 h o 
ras en cada dia para que los defensores 
puedan leerlos por sí mismos y sacar laa 
copias ó apuntes que crean conducentes, 
tomando el Escribano las precauciones 
oportunas para evitar a b u s o 9 . 

Art. 02 . Por medio de otrosíes en los 
escritos de acusación y defensa deberá 
necesariamente cada parte articular t o 
da prueba que le conviniereó renunciar á 
ella, espresando ademas si se conforma 
ó no con todas las declaraciones de los 
testigos del sumario, y con cuáles de 
ellas está conforme, si no lo estuviere 

con algunas; no haciendo ni lo uno ni lo 
otro, se entiende que renuncian la prueba 
y están conformes con las declaraciones 
del sumario. 

Art. 03 . Si las partes de consumo 
renunciaren la prueba y se conformaren 
con todas las declaraciones del sumario, 
ó nada dijeren sobre estos estreñios por 
otrosíes en sos escritos de acusación y 
defensa, habrá el Juez por conclusa la 
causa desde luego, y sin otro t rámite 
mandará llevar los autos á la vista, con 
citación de las partes para sentencia. 

En otro caso, recibirá la causa á p rue 
ba con calidad de todos cargos por un 
termine breve, que, aunque se prorogue, 
no podrá esceder de 30 dias, admitiendo 
de las pruebas propuestas solamente las 
que estime pertinentes y de notoria i n 
fluencia en el resultado del proceso. 

Art . 04 . Dentro de las 24 horas s i 
guientes á la notificación del auto reci
biendo la cansa á prueba, presentará c a 
da parte por duplicado lista de los tes t i 
gos de cargo ó descargo de que intente 
valerse para su prueba respectiva, espre
sando la vecindad, estado, profesión, 
oficio ó modo de vivir de cada uno de 
ellos, ü n ejemplar do estas listas se 
unirá á los au tos , y el otro se ent regará 
á la parte contraria para la oposición de 
las tachas á los testigos que las tuviesen 
y demás efectos convenientes. No se a d 
mitirán mas testigos que los contenidos 
en dicha lista, y los que de ellos se p re 
senten dentro del término de prueba se
rán examinados, aun pasado aquel t é r 
mino, en el dia ó los dias siguientes. 
Tampoco podrán admitirse mas de 10 
testigos por cada pregunta útil. 

Art. 05 . El examen de los testigos 
de cargo y descargo, y la ratificación 'le 
los del sumario con cuyas declaraciones 
no se hubiesen conformado las parte?, 
tendrán efecto en audiencia pública, con 
asistencia del Promotor fiscal. También 
podrán asistir el procesado ó su Procura
dor y Letrado, si le conviniere. 

A este fin, presentadas las listas de 
testigos, el Juez señalará el d iamas p r ó 
ximo posible para la comparecencia y 
examen ó ratificación de les mismos. 

Los del sumario serán citados de ofi
cio, como también los de cargo que p r e 
sente el Promotor fiscal; los demás serán 
presentados por la parte interesada, la 
cual, sin embargo, podrá clccir que se 
compela y apremie á los que rehusen 
comparecer á declarar. 

Art. 00 . Los testigos que no se h a 
llaren á mas distancia que la de un dia 
de viaje de la residencia del Juzgado, 
según los medios de comunicación es ta 
blecidos, serán compelidos á compare
cer forzosamente, no mediando razones 
justas que lo impidan, y también c u a u -
do á reclamación de alguna de las partes 
estimase el Juez indispensable para ol 
cargo ó descargo la comparecencia pe r 
sonal. 

Art. 07. Los¡dcmás testigos se e x a 
minarán por medio de exhortos, di l igen
ciándose csto3 con la mayor urgencia por 
los Jueces exhortados, bajo su mas e s 
trecha responsabilidad: pasado el t é r 
mino de prueba sin haber sido devueltos, 
el Juez exhortante seguirá» sin ellos el 
procedimiento, y dará inmediatamente 
cuenta de todo ai Regente de la A u 
diencia. 

Art. 08. En el dia y hora señalados 
al efecto se procederá á la ratificación y 
examen de los testigos, verificando el de 
cada uno de ellos con separación. Con
cluida la declaración de cada testigo, las 
partes ó sus defensores podrán hacer al 
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mismo, por conducto del J u e z , las pre
gun tas que este admita como per t inen
tes , estendiéndose as{ la pregunta como 
la contestación. También so escribirán 
las preguntas que el Juez deseche como 
impertinentes, si la parte interesada lo 
reclamare, á fin de que la Superioridad 
pueda apreciarlas en su dia . 

Art. 69. La prueba de tachas se hará 
en su caso acto continuo de la principal 
y dentro del término que esta, formulan
do por escrito previamente la parte inte
resada las preguntas á cuyo tenor deban 
ser examinados los testigos que presen
t a r e para dicha prueba. 

Art. 70. Concluso el término de p r u e 
ba, ó practicada toda la que hubieren 
propuesto las partes, aunque aquel no h a 
y a espirado, lo acreditará el Escribano p o r 

diligencia; y sin otro trámite pasará los 
autos al estudio del Juez para sentencia, 
haciéndolo saber á las partes . 

Art. 71 . Dentro de los dos dias s i 
guientes , si el Juez hallare en la causa 
defectos sustanciales que subsanar, ó fal
taren algunas diligencias precisas para 
el cabal conocimiento do la verdad, acor
dará que, para mejor proveer, se p rac t i 
quen inmediatamente todas las que fue
ren indispensables, bajo su responsabili
dad, en el caso de dar margen con es
to á innecesarias dilaciones. 

Art. 72. Pasados estos dias, el Juez 
señnlí-.rá dia y hora para la vista pública 
dentro de los tres siguientes. Durante 
este tiempo estarán los autos de mani
fiesto en la Escribanía para quo la parto 
fiscal 6 los defensores se instruyan y t o 
men las notas convenientes, guardándo
se lo prevenido para sa caso en el a r 
tículo 61 de esta ley. Las costas que d e 
venguen en este acto los curiales se d e 
claran de oficio. 

En el acto de la vista podrán informar 
oralmente de su derecho al Juez ó Tr ibu
nal los defensores nombrados por los pro
cesados por el orden seguido en el proce
dimiento escrito. 

El Promotor fiscal y los defensores n o m 
brados de oficio deberán informar necesa
riamente, guardando el mismo orden. 

Art. 7 3 . El Juez dictará sentencia, 
que. deberá ser fundada, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la conclusión 
del acto de la vista. 

E n la propia sentencia mandará t a m 
bién que se remitan los autos en consulta 
a l Tribunal superior, con citación y em
plazamiento de las partes para que com
parezcan ante él deutro de tres dias si la 
Audiencia residiera en la misma pobla
ción, y dentro de seis dias en otro caso. 

Ar t . 74. El emplazamiento se h i r á á 
los Procuradores de los procesados, si e s 
tos no fueren hallados á la primera dil i
gencia en busca; y al verificarlo, los E s 
cribanos les prevendrán que nombren Pro
curador y Abogado que defiendan á sus 
representados en el Tribunal superior, 
bajo apercibimiento de nombrárseles de 
oficio, admitiéndoles dicho nombramien
to , si lo hicieren, en el acto de la notifi
cación. 

Art. 75. Las causas contra reos a u 
sentes se sustanciarán por los mismos 
trámites determinados en los anteriores 
artículos; pero no se ratificarán mas t e s 
tigos dol sumario que aquellos con cu 
y a s declaraciones no so hubiesen confor
mado el Promotor ó los procesados pre
sentes . 

Art . 76. Los Jueces tendrán el té rmi
no de 24 horas para dictar las providen
cias intcrlocutorias. 

Contra ollas no se admitirá mas recur
so que el de reposición y apelación subsi

diaria , interpuesto dentro de segundo 
dia. La apelación solo se admitirá en un 
efeoto, y para sustanciarla se esperará á 
que se remitan los autos á la Audiencia 
en consulta de la sentencia definitiva. 
Contra las providencias [denegatorias de 
prueba no se da recurso alguno; pero la 
parto agraviada deberá formular ante el 
inferior la oportuna protesta para que, 
reproducida su petición en la segunda 
instancia, pueda recaer decisión sobre 
ella. 

Sección tercera. 
De la segunda instancia» 

Art. 77. Recibidos los autos en la Au
diencia, se pasarán sin dilación al Rela
tor para que forme el apuntamiento en 
el término que la Sala le señale, a t en 
diendo al volumen de los autos, pero sin 
que pueda exceder de ocho dias. 

Art . 78. Devueltos los autos por el 
Relator, se comunicarán al Fiscal y á c a 
da una de las partes para instrucción, por 
un breve término, que no podrá esceder 
de seis dias para cada uno. 

E n el caso de ser mas de dos las d e 
fensas, se practicará lo prevenido en el 
artículo 61 . 

Al propio tiempo se hará el nombra
miento de Procurador y Abogado de ofi
cio para los procesados que no lo hubie
sen verificado por sí mismos ó por su 
Procurador. 

Art. 79. Al devolverse los autos, 6 a\ 
darse por instruida de ellos cada parte, 
manifestará, bajo la firma de su Letrado 
y Procurador, su conformidad con el apun -
tamiento, ó las omisiones ó inexactitudes 
que á sn juicio puedan haberse cometido 
en él, pidiendo en este caso se rectifi
quen. 

Art. 80. Tambieu podrán las partes, 
al devolver los autos, ó darse por ins t rui 
das, ó pedir que se reciba la causa á 
prueba. 

Este recibimiento á prueba en la s e 
gunda instancia solo podrá tener lugar 
para justificar hechos nuevos de notoria 
influencia en el resultado de la causa, 
protestando no haber tenido conocimien
to de e l l o 3 en tiempo oportuno para a le
garlos y probarlos en la primera, y sobre 
los hechos no admitidos ñor el Juez en 
primera instancia cuando se hubiere h e 
cho la protesta espresada en el ar t . 76. 

Art. 81 . La Sala designará un minis
tro poneot?, el cual informará sobre la 
reforma ó adiciones del apuntamiento y 
sobre la procedencia de la prueba que se 
hubiere solicitado. 

Kl Ministro ponente ejercerá las d e 
más funciones propias de este cargo. 

Art. 82. Si la Sala estimase proce
dente la propuesta, mandará practicarla, 
recibiendo para ello la causa á prueba por 
un breve término, que, aunque se proro-
gue , no podrá execeder de 20 dias. 

La prueba en este caso se practicará 
con las mismas formalidades que en la 
primera instancia ante el Ministro po
nente, ó dándose comisión al Juez infe
rior del ponto donde se hallen los t es 
t igos. 

Art. 83. Couformes las partes en el 
apuntamiento, ó hechas en él las refor
mas acord idas, 6 adicionado en su caso 
con las pruebas practicadas en la s e g u n 
da instancia, se señalará para la vista el 
dia mas próximo posible, con citación de 
las partes. 

En el acto de la vista informarán de 
palabra, primero el Fiscal y después los 
defensores do los procesados, por el mis
mo orden que hubieren guardado en la 
primera instancia. Caso de haber apelado 

alguna de las partes, su defensor única
mente usará de la palabra antes que el 
Fiscal . 

Art. 84. Estas causas se verán pre
cisamente por cinco Magistrados, debien
do ser uno de ellos el Regente ó el que 
haga sus veces. 

Si en la Sala á que corresponda no h u 
biere número suficiente de Ministros, se 
agregarán los mas antiguos de las otras 
hasta completarlo, con esclusion de los 
Presidentes si hubiere número suficiente 
para ello. 

Art. 85. Concluida la vista, la Sala 
dictará sentencia fundada dentro del tér
mino do seis dias. 

Esta sentencia causará ejecutoria. 
Art. 86. Dictada la sentencia, se r e 

mitirá sin dilación, con certificación de 
ella, al Juez inferior para su ejecución y 
cumplimiento, sin perjuicio de la t a s a 
ción de costas y gastos del juicio. 

Hecha esta y aprobada, se devolverá la 
causa al Juez inferior con la certifica
ción correspondiente. 

Art. 87. Contra las providencias in 
tcrlocutorias dé las Audiencias en lascau-
sas de quo se t rata no se admitirá mas 
recurso que el de súplica para ante la 
misma Sala, si se interpusiere dentro del 
segundo dia. 

Art. 83. Los Jueces y Tribunales no 
tendrán para estas causas horas determi
nadas de despacho, y utilizarán el dia y 
la noche por todo el tiempo que sea n e 
cesario según la urgencia del caso a j u i 
cio de los mismos. 

Art. 89. Sobre los demás puntos res 
pectivos al procedimiento en estas cau 
sas ante la Autoridad judicial que no so 
hallen expresamente marcados en la 
presente ley se observarán las reglas e s 
tablecidas en los procedimientos comunes 
y en la ley provisional para aplicación 
del Código penal, sin que se acuda á n in 
guna otra ley especial. 

Art. 90. Quedan dorogadas las leyes, 
decretos, órdenes y otras disposiciones 
publicadas hasta el dia sobro el procedi
miento en las causas que se formen por 
la jurisdicción ordinaria y por los delitos 
á que se refiere esta ley. 

AETICUI.03 ADICIONALES. 

Artículo 1.° Las disposiciones prece
dentes sobro el procedimiento regirán 
hasta que se plantee el juicio por J u r a 
dos, como prescribe el a r t . 93 de la Cons
titución; en cuyo caso se modificaran las 
de esta ley, según lo requieran la orgá
nica de Tribunales y la de procedimiento 
en materia criminal. 

Art. 2.° Establecido por una ley el 
recurso de casación en materia criminal, 
se acomodará la presento á las prescr ip
ciones que se dicten en aquella, salvas 
las modificaciones que se creyere conve
niente introducir á fin de asegurar la c e 
leridad, economía y sencillez de la t r a 
mitación en las causas sobre los delitos 
que son objeto de esta ley. 

Art. 3.° La presente ley no abraza los 
casos de guerra extranjera, ni de gue r ra 
civil formalmente declarada. 

De acuerdo de las Cortes Consti tuyen
tes se comunica al Regento del Reino 
para so promulgación como loy. 

Palacio de las Cortes 20 de abril de 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente. 
—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—Julián Sánchez Ruano, Di
putado Secretario.—Francisco Javier Car-
ratalá, Diputado Secretario.— Mariano 
Ríos, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Ju s t i 

cias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas do cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid 23 de abril de 1870.—Francis
co Serrano.—El Ministro de la Goberna
ción, Nicolás Maria Rivcro. 

SESTA 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. * 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Regente, de esta fecha, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 25 del próximo 
mes do mayo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subastado las 
obras del trozo primero do la carretera 
de tercer orden de Baza á Huercalovera 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
215.724 escudos 798 milésimas. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en ol local quo ocupa el Minis
terio do Fomento, y en Granada ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para^tomar parte en esta subasta 
será de 10.700 escudosen dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igen
tes, y en los que no lo tuvieron al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior ai fi
jado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones igualesse celebrará, ún ica
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los térmiuos prescritos 
porla citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 escudos, q u e 
dándolas demás á voluntad délos l ic i ta-
dores, siempre que no bajen de 50 es-
codos, g 

Madrid 8 de abril de 1870.—El Di
rector general de Obras públicas, Eduar 
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 8 de abril de 
1870, y de las coudicionesy requisitos que 
se exigen piara la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo primero de 
la carretera de tercer orden de Baza á 
Huercalovera, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados r e 
quisitos y condiciones por la cantidad 
de 

(Aqui la proposi :ion que se haga , ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
en escudos y milésimas escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma dol proponente. 

Editor, D. Juan Antonio Qarcia 

Imp. del mismo, Corredera Bajade S. Pablo27. 
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